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ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 143  
H. CONCEJO MUNICIPAL DE TREHUACO  

 
En Trehuaco, siendo las 11:30 Horas del día lunes 12 de Noviembre de 2012, en sala 
legalmente constituida se da inicio a la sesión ordinaria del Concejo Municipal de Trehuaco, 
presidida por el señor alcalde Don LUIS CUEVAS IBARRA  y con la presencia de los señores 
Concejales. 
 
- RAUL ESPEJO ESCOBAR 
- MIGUEL VARGAS AVILA 
- LUIS SANHUEZA ZURITA 
- JUAN CARLOS SEPULVEDA PEDREROS  
- JUAN CABRERA MONSALVE  
- RODOLFINO SAAVEDRA CONCHA 
 
Como Ministro de fe la Secretaria Municipal Srta. Lucy Cartes Ramírez 
 
 
TABLA.-   
1.-  LECTURA ACTA SESION  ANTERIOR: 
1.- Acta Sesión Ordinaria Nº 142 (05.11.2012) 
 
2.-  CORRESPONDENCIA. 
2.1.- DESPACHADA  
 
2.2.- RECIBIDA 
 
2.3.- ANÁLISIS. 
 
3.- CUENTA SEÑOR PRESIDENTE. 
 
4.- CUENTA COMISIONES. 
 
5.- ASUNTOS PENDIENTES.  
1.- Subvenciones pendientes  
2.- PADEM 2013  
 
6.- ASUNTOS NUEVOS.  
1.- Ordenanza de Participación Ciudadana y Reglamento del Consejo Comunal de 
Organizaciones de la sociedad civil  
2.- Convenio Transferencia de instalaciones eléctricas entre municipalidad de Trehuaco y 
Emelectric  
 
7.- INCIDENTES. 
 
 
1.-  LECTURA ACTA SESION  ANTERIOR. 
1.- Acta Sesión Ordinaria Nº 142 (05.11.2012) 
Observaciones: 
 
Don Raúl Espejo, señala que el puente que se encuentra en mal estado es de Caña Dulce y no 
de Minas de Leuque. 
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Sin más observaciones el señor alcalde llama a votar   
 
El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad aprobar el acta Nº 142 de fecha      
05.11.2012, con observaciones 
 
2.-  CORRESPONDENCIA. 
2.1.- DESPACHADA 
No hay  
 
2.2.- RECIBIDA 
No hay 
 
2.3.- ANÁLISIS. 
No hay 
  
3.- CUENTA SEÑOR PRESIDENTE. 
El señor alcalde, informa que se esta trabajando el proyecto del cruce de Brañas, que se aplico 
una carpeta de ripio al camino de Tauco, que se construyo la sede de la junta de vecinos de 
Torreón, la sede del adulto mayor de Denecan, que también se construyo la multicancha 
techada de Minas de Leuque, y el gimnasio techado de Brañas,  
También informa que se cambio a fecha de la fiesta de la arveja y que se realizara el sábado 17 
de noviembre a partir de las 12:00 hrs.     
Señala que la fiesta de la papa se realizara el fin de semana siguiente de la fiesta de la arveja, 
es decir, el 25 de noviembre. 
Informa que lo mas seguro es que viajará a santiago para conseguir recursos para la población 
Los Cisnes- El Sol.  
  
4.- CUENTA COMISIONES 
No hay 
 
5.- ASUNTOS PENDIENTES. 
1.- Subvenciones pendientes  
Se analiza la solicitud de subvención del centro de madres de Denecan. 
Después de analizar el tema, el señor alcalde llama a votar  
 
El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad aprobar subvención de $200.000 (doscientos 
mil pesos) al centro de madres las violetas de Denecan. 
 
Don Luis Sanhueza, informa que en el sector Brañas en camino publico, desde el aserradero 
hasta el puente viejo se encuentra sin luz pública, que se llamo a la empresa y que esta señaló 
que la municipalidad no ha pagado el consumo eléctrico, y que esa seria la razón por la cual no 
hay luz. 
 
El señor alcalde solicita la presencia de don Francisco Contreras. 
 
Don Francisco Contreras, responde que el servicio esta pagado, que no hay deuda, que solo 
esta pendiente el pago del mes, dice que consultara a la empresa sobre la situación. 
 
Don Juan Cabrera, consulta si la empresa eléctrica pago algún impuesto, señalando que como 
vende un servicio debería pagar impuesto como todos. 
 
Don Francisco Contreras, responde que no sabe sobre la situación, que el cree que debería ser 
así, pero por lo menos en la comuna no lo hacen. Señala que averiguara sobre el tema.     
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1.- PADEM 20113 
Se suma a la sesión el señor Milton Gutiérrez 
 
El señor Alcalde, señala que en el PADEM se debe incluir la movilidad de docentes entre las 
escuelas de la comuna, además de incluir la facultad de cerrar y abrir escuelas dependiendo de 
la matricula, explicando que no se sabe como se va a comportar la matricula en las escuelas, 
por lo que se debe contemplar en el PADEM  
El señor alcalde dice que hay que pensar que llegará el momento en que se tendrán que cerrar 
varias escuelas, esto por la matricula y por que muchos padres preferirán tener a sus hijos en 
una escuela donde existan profesores especialistas en cada materia a que un solo profesor les 
enseñe todo,  que se tendrá que pensar en una escuela de concentración donde se trasladen 
todos los niños a estudiar. 
 
El señor Milton Gutiérrez, agrega que este sistema ayudará en al financiamiento de la 
educación. 
 
Se conversa sobre el caso de la escuelas rurales, la matricula, como se financian y el costo que 
significa mantenerlas 
 
Los señores concejales señalan estar de acuerdo con las observaciones del señor alcalde 
 
Después de analizar el PADEM, el señor alcalde llama a votar. 
 
El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad Aprobar el PADEM 2013, con las siguientes 
observaciones: que el sostenedor tenga la facultad de mover a los docentes dentro del sistema 
educacional comunal, y la facultad de cerrar y abrir escuelas dependiendo de las matriculas. 
 
Don Luís Sanhueza, retoma el tema de educación y señala que en definitiva lo que falta es 
recursos, y que tal vez se tiene un déficit porque se tienen personas contratadas que no 
cumplen una función tan importante, dando como ejemplo el caso de la escuela de Maitenco, 
señalando que existe un Director y un Inspector General, y que tal vez eso no es necesario.  
 
El señor alcalde, responde que por eso es necesario analizar la situación de cada escuela. 
 
6.- ASUNTOS NUEVOS. 
1.- Ordenanza de Participación Ciudadana y Reglamen to del Consejo Comunal de 
Organizaciones de la sociedad civil  
Se recuerda que hace algún tiempo atrás se analizaron estos temas y que como concejo se 
acordó rechazar estas mociones, pero que se debe analizar nuevamente la situación ya que 
esto es por ley y que se esta obligado a cumplir. 
 
Don Juan Cabrera, señala que efectivamente este tema se había analizado anteriormente y que 
se rechazo por que no se contaba con recursos para financiarlo. 
Dice que si no se cuenta con recursos se puede volver a rechazar  
 
Los señores concejales analizan la situación y señalan que esto significa invertir recursos. 
 
El señor alcalde, señala que eso es efectivo, pero que lamentablemente es una imposición y 
que la ley los obliga. 
 
Don Juan Cabrera, agrega que nunca entendió el tema del concejo de participación de la 
sociedad civil. 
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Después de analizar el tema el señor alcalde llama a votar. 
 
El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad aprobar Ordenanza de Participación 
Ciudadana y Reglamento del Consejo Comunal de Organizaciones de la sociedad civil  
 
2.- Convenio Transferencia de instalaciones eléctri cas entre municipalidad de Trehuaco y 
Emelectric  
 
Se suma a la sesión el señor Juan Godoy. 
 
Don Juan Godoy, explica que en el mes de septiembre se recibió un correo de emelectric 
solicitando la autorización para instalar un empalme a la señora Francia Fuentes Merino del 
sector de Maitenco, dice que analizado el caso y conociendo la gravedad de la situación se 
autorizo a emelectric para que utilizaran cuatro postes del alumbrado publico para conectarle el 
empalme, señala que en ese momento se pensó que era bastante simple el tema, pero que 
después emelectric le solicito regularizar la situación ya que esos postes son de propiedad 
municipal, explica que en la comuna existen postes de propiedad de emelectric y de propiedad 
municipal, dice que emelectric señaló que como ellos habían ocupado postes de propiedad 
municipal se tenían que pasar a nombre de la empresa y que en compensación emelectric pasa 
siete postes de madera a la municipalidad, informando que estos siete postes se han estado 
utilizando en diferentes sectores de la comuna. 
 
Sin dudas de parte del concejo el señor alcalde llama a votar.  
 
El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad aprobar el Convenio Transferencia de 
instalaciones eléctricas entre municipalidad de Trehuaco y Emelectric 
 
El señor alcalde, señala que existe otro tema importante que quiere exponer, y que es la 
compra de un vehiculo para el alcalde, explicando que la camioneta que usa necesita algunas 
reparaciones que tienen un costo aproximado de un millón de pesos, que la camioneta tiene 
alrededor de seis años, que todos estos años no se ha comprado vehiculo para el uso del 
alcalde, menciona que se cuenta con un dinero ahorrado el que destinaría en caso que perdiera 
las elecciones a pagar las deudas de la municipalidad para dejar todo al día, pero que ahora 
quiere utilizarlo para comprar un vehiculo para el uso del alcalde y por supuesto del concejo en 
caso que se tenga viajar a seminarios, dice que quiere someter hoy al concejo esta aprobación 
y que para eso solicita la aprobación de $25.000.000 (veinticinco millones de pesos) 
 
Sin objeciones de parte del concejo el señor alcalde llama a votar. 
 
El H. Concejo Municipal acuerda  por unanimidad aprobar modificación presupuestaria por 
$25.000.000 (veinticinco millones de pesos) para la compra de un vehiculo. 
 
 
7.- INCIDENTES 
Don Juan Carlos Sepúlveda, solicita motoniveladora para el camino de Denecan 
 
Don Juan Cabrera, dice que este tema lo ha conversado con las personas encargadas, pero 
que no ha tenido respuesta, y que también lo ha planteado en el concejo, refiriéndose al 
cuidado y aseo de los paraderos, señalando que están llenos de basura y que nadie se hace 
responsable de eso. 
También señala que en la calle Juan Mackena se necesita que se corte el pasto, desde los 
copihues hasta el consultorio. 
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Dice que otra tema que quiere plantear es que se pueda regularizar el tema de los tambores de 
basura que utilizan algunas personas y que los instalan en las calles, mencionando que esa 
basura se esparce por toda la calle, dando como ejemplo el caso del señor Chandia señalando 
que como asumirá como concejal tal vez pueda ayudar a resolver esta situación.  
 
Don Miguel Vargas, informa que estuvo en una reunión con las personas de la costa, donde se 
señaló que tienen intenciones de hacer carreras el día sábado antes de la fiesta de papa, pero 
que no les sale a cuenta trabajar en una ramada hasta las 12 de la noche, señala que las 
personas dicen que por lo menos se les debería autorizar hasta las dos de la mañana. 
 
El señor alcalde, responde que habría problema en autorizar la ramada hasta esa hora, pero no 
más allá. 
 

Sin mas temas que tratar y siendo las 13:30 horas se levanta la sesión. 
 
 
 
 
 
 
 
     Lucy Cartes Ramírez                                                                 Luís Cuevas I barra  
     Secretaria  Municipal                                                                             Alcalde   
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ACUERDOS 
H. CONCEJO MUNCIPAL 

Noviembre 12 del 2012. 
 
 
1.- El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad aprobar el acta Nº 142 de fecha      
05.11.2012, con observaciones 
 
2.- El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad aprobar subvención de $200.000 
(doscientos mil pesos) al centro de madres las violetas de Denecan. 
 
3.- El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad Aprobar el PADEM 2013, con las 
siguientes observaciones: que el sostenedor tenga la facultad de mover a los docentes dentro 
del sistema educacional comunal, y la facultad de cerrar y abrir escuelas dependiendo de las 
matriculas. 
 
4.- El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad aprobar Ordenanza de Participación 
Ciudadana y Reglamento del Consejo Comunal de Organizaciones de la sociedad civil  
 
 
5.- El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad aprobar el Convenio Transferencia de 
instalaciones eléctricas entre municipalidad de Trehuaco y Emelectric 
 
6.- El H. Concejo Municipal acuerda  por unanimidad aprobar modificación presupuestaria por 
$25.000.000 (veinticinco millones de pesos) para la compra de un vehiculo. 
 
 
 
 
 
 
 

Lucy Cartes Ramírez 
Secretaria Municipal 

Ministro de Fe 
 
 
 


